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III. Administración Local

ayuntamiento

Manganeses de la laMpreana

Anuncio

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos

05/2025, financiado con cargo al remanente de tesorería, al no haberse presentado

alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artí-

culo 169.1, por remisión del 179.4, del texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos de crédito en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Crédito extraordinario

Progr. Economica

241 160.00 Sseguros sociales personal programas de empleo 3.000,00 €

338 226.09 Fiestas y actividades culturales 10.000,00 €

920 227.06 Estudios y trabajos técnicos 3.000,00 €

Total 16.000,00 €

Créditos Extraordinarios en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Crédito extraordinario

Progr. Economica

342 131.00 Personal piscina municipal 6.000,00 €

342 160.00 SS.SS. Personal piscina municipal 2.000,00 €

342 221.00 Energía eléctrica instalaciones deportivas 4.000,00 €

Total 12.000,00 €

esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería en los

siguientes términos:

Altas en conceptos de ingresos

Aplicación: Económica Descripción Euros

Cap.       Art.      Conc.

8 87 870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 28.000,00 €

Total ingresos 28.000,00 €

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-admi-

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
W

2J
5Y

G
4M

Q
EA

M
LK

H
ZG

D
JS

C
L4

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 8 - lUneS 19 de enero de 2026 pág. 40

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600112

nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zamora en el plazo

de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no

suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

manganeses de la Lampreana, 14 de enero de 2026.-el alcalde.
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